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BOICAC Nº 90/2012 Consulta 1     
 
Sobre el reconocimiento y valoración de un crédito con garantía hipotecaria 
cuyo deudor y garante se encuentran declarados en concurso de acreedores. 
 
Respuesta  
 
Una empresa ha concedido un crédito a otra sociedad con la garantía 
hipotecaria de un tercero. Ante el cese del deudor en el cumplimiento de sus 
obligaciones, se ha procedido a declarar el vencimiento anticipado del préstamo 
y a requerir de pago al deudor en el ejercicio 2011, como paso previo a la 
demanda de ejecución hipotecaria. Posteriormente, tanto el deudor como el 
garante hipotecario han sido declarados en concurso de acreedores en el citado 
ejercicio. 
 
La consulta versa sobre el criterio contable que se debe aplicar a los intereses y 
a las cuotas del crédito, desde la perspectiva del acreedor, antes y después de 
la declaración de vencimiento anticipado y requerimiento de pago, a la espera 
de que la administración concursal de la garante pueda tomar eventuales 
acciones de reintegración de la garantía hipotecaria al amparo de lo previsto en 
el artículo 71 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuya virtud: 
“Declarado el concurso, serán rescindibles los actos perjudiciales para 
la masa activa realizados por el deudor dentro de los dos años 
anteriores a la fecha de la declaración, aunque no hubiese existido 
intención fraudulenta.” 
 
En particular, se formulan las siguientes preguntas: 
 
1.- ¿Si debe contabilizarse una pérdida por deterioro en el ejercicio 2011, en 
relación con los intereses remuneratorios y moratorios devengados hasta la 
fecha en que se declaró el vencimiento anticipado de la deuda? 
 
2.- ¿Si debe contabilizarse una pérdida por deterioro en relación con las cuotas 
pendientes de cobro del principal de la deuda hasta la fecha en que se dio por 
vencido el crédito? 
 
3.- ¿Si debe contabilizarse una pérdida por deterioro en relación con las 
cantidades no vencidas del principal de la deuda, en la fecha en que se da por 
cancelado el préstamo? 
 
4.- ¿Si deben contabilizarse, de acuerdo con el principio de devengo, los 
intereses moratorios acordados en la escritura del préstamo desde la fecha en 
que se declaró el vencimiento de la operación, o si por el contrario dicho 
reconocimiento ha de posponerse hasta que, en su caso, se produzca la 
ejecución de la garantía hipotecaria? 
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Todo ello, considerando que la tasación de los inmuebles sobre los que se ha 
constituido la garantía hipotecaria cubre el total importe del principal de la 
deuda y de los intereses, tanto de los remuneratorios como de los moratorios 
que pudieran corresponder, sin perjuicio de la contingencia descrita más arriba 
en relación con la citada garantía. 
 
La norma de registro y valoración 9ª. “Instrumentos financieros” del Plan 
General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16  
de noviembre, señala que los activos financieros incluidos en la categoría de 
préstamos y partidas a cobrar se valoran inicialmente por su valor razonable, y 
con posterioridad deben seguir el criterio del coste amortizado, en cuya virtud 
los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de pérdidas y ganancias 
aplicando el método del tipo de interés efectivo. 
 
Adicionalmente, al menos al cierre del ejercicio deben efectuarse las 
correcciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de 
que el valor de un crédito se ha deteriorado como resultado de uno o más 
eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que 
ocasionen una reducción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, 
que pueden venir motivados por la insolvencia del deudor. 
 
La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia 
entre su valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se 
estima van a generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el 
momento de su reconocimiento inicial. Para los activos financieros a tipo de 
interés variable, se empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la 
fecha de cierre de las cuentas anuales de acuerdo con las condiciones 
contractuales.  

 
Asimismo, cabe señalar que de acuerdo con el criterio publicado en la consulta 5 
del Boletín de este Instituto nº 80, de diciembre de 2009, en la estimación de 
los flujos de efectivo futuros se deberán tener en cuenta los que podrían resultar 
por la ejecución de las garantías recibidas; a tal efecto, será preciso estimar el 
valor de mercado del inmueble menos los gastos de adjudicación, impuestos 
incluidos, y considerar el plazo hasta su adjudicación y posterior venta, así como 
los gastos incurridos para enajenar el bien. 

 
De acuerdo con lo anterior, en lo que respecta a las dudas suscitadas sobre el 
registro de una pérdida por deterioro, la empresa deberá aplicar el criterio 
general que se ha reproducido y, en consecuencia, al cierre de cada ejercicio 
deberá realizar el citado análisis y, en su caso, contabilizar el correspondiente 
gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. 
 

Las eventuales acciones de reintegración de la garantía hipotecaria no alteran 
este criterio, sin perjuicio de que la incertidumbre asociada al citado evento 
aconseje extremar la prudencia en las estimaciones y valoraciones a realizar, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3. "Principios contables" del Marco 



            
 
 

C/ HUERTAS, 26 
28014  MADRID 
TEL.: 91 389 56 00 
FAX:  91 429 94 86 

 
 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA  
Y COMPETITIVIDAD 

     

 

INSTITUTO DE CONTABILIDAD    
Y  AUDITORÍA  DE CUENTAS 

Conceptual de la Contabilidad (MCC), sin menoscabo de la necesaria 
imparcialidad y objetividad que debe presidir dicha labor. 

 

También se pregunta si las circunstancias descritas, impago del deudor y 
posterior declaración de concurso, deben originar la que podríamos denominar 
“suspensión” del registro contable de los intereses moratorios acordados en la 
escritura del préstamo desde la fecha en que se declaró su vencimiento, esto es, 
el cese en su reconocimiento contable de acuerdo con el método del tipo de 
interés efectivo. 

 

Desde la perspectiva del acreedor, la declaración de concurso no interrumpe la 
aplicación de los principios de empresa en funcionamiento y devengo. La 
suspensión del devengo de los intereses a que se refiere el artículo 59 de la Ley 
Concursal tiene un alcance estrictamente procesal/concursal, que no surte 
plenos efectos económicos hasta que no se apruebe el convenio y, en su caso, 
el acuerdo concluya con una quita del principal o, en el supuesto de espera, el 
deudor y sus acreedores pacten que los intereses postconcursales no se cobren. 
En todo caso, el citado precepto exceptúa de la suspensión de devengo a los 
créditos con garantía real, que serán exigibles hasta donde alcance la respectiva 
garantía.  

 

En consecuencia, los efectos de las transacciones o hechos económicos se 
registrarán cuando ocurran, imputándose al ejercicio al que las cuentas anuales 
se refieran, los gastos  y los ingresos que afecten al mismo, con independencia 
de la fecha de su pago o de su cobro. 

 
Tampoco se alteran los criterios de reconocimiento de los elementos de las 
cuentas anuales. Por ello, el interés moratorio deberá reconocerse como un 
derecho de cobro siempre que sea probable la obtención de beneficios o 
rendimientos económicos para la empresa en el futuro, y se pueda valorar con 
fiabilidad.  
 
Entrando en el fondo de la duda planteada y dado que la cuantía del interés 
moratorio puede determinarse con fiabilidad, la cuestión a dilucidar es si en la 
situación en la que se encuentra el deudor es probable la obtención de 
beneficios o rendimientos económicos.  
 
Pues bien, en principio, tal y como señala la NRV 9ª del PGC, en su apartado 
2.1.3 la situación de insolvencia del deudor es un evento que arroja dudas sobre 
la recuperación del derecho de cobro que trae causa del interés moratorio. Sin 
embargo, cuestión distinta es que al amparo de este razonamiento se niegue el 
reconocimiento de un activo de cuyo nacimiento y valoración no cabe duda, 
porque así viene recogido en la correspondiente escritura en que se ha 
formalizado el contrato, al margen de que de manera simultánea y 
precisamente a la vista de la situación descrita, la empresa deba evaluar si 
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dicho importe será objeto de recuperación y, en su caso, contabilice la 
correspondiente pérdida por deterioro. 
 
Esta interpretación, consistente en reconocer el ingreso y, en su caso, la 
correspondiente pérdida por deterioro, guarda sintonía con el principio de no 
compensación recogido en el apartado 3 del MCC, por el cual, “salvo que una 
norma disponga de forma expresa lo contrario, no podrán compensarse las 
partidas del activo y del pasivo o las de gastos e ingresos, y se valorarán 
separadamente los elementos integrantes de las cuentas anuales”.  
 
Por tanto y como conclusión, la empresa continuará reconociendo los intereses, 
hasta que se llegue a una solución de convenio o se declare la apertura de la 
fase de liquidación, y, en su caso, contabilizará el oportuno deterioro. 
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